Los requisitos que debe cumplir un Notario para poder registrarse en la base de datos del Registro Público Automotores son los siguientes:

1. Copia de DUI del Notario
2. Copia del Diario Oficial donde conste la publicación del Acuerdo de Autorización para el ejercicio del Notariado, firmado y sellado por el notario o
3. Copia del Acuerdo de Autorización para el ejercicio del Notariado, firmado y sellado por el notario.
4. Escrito dirigido al Registro Publico de Vehículos Automotores firmado y sellado por el notario solicitando su inclusión en la base de datos de Notarios.


San Salvador, 13 de mayo de 2014.
ATENCIÓN:

REGISTRO PÚBLICO DE VEHICULOS AUTOMOTORES

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO

VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE.-

Yo, JOSE ERNESTO CACERES CAMBARA, mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Santa Tecla, con Documento Único de Identidad Número 02174946-5 y Carné de Abogado Número 10942, ante esta institución, SOLICITO:

Se me registre como Notario en la Base de Datos del Registro Público de Vehículos Automotores, con el objeto de que las Escrituras Públicas, Documentos Privados Legalizados, Autenticas, Actas Notariales o cualquier otra actuación notarial, referida a vehículos en la que interponga fe pública, sea registrada en dicha institución, previa calificación registral.- 

Me encuentro autorizado como Notario Público, por la Corte Suprema de Justicia de El Salvador, mediante Acuerdo No173-D de fecha 10 de marzo del año 2014, Publicado en Diario Oficial No.________, Tomo:__________, de fecha:__________.- 

FIRMA____________________________ SELLO 

Adjunto los documentos siguientes, que han sido firmados y sellados por mi persona.:

a. Copia de Documento Único de Identidad. 

b. Copia del Diario Oficial, donde consta publicado acuerdo; o, 

c. Copia del Acuerdo, emitido por la Corte Suprema de Justicia, con la razón de Publicación en Diario Oficial.

